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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
POD,ER EJECUTIVO 
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, ................ · ... ~ .... 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA 

---- Entft~~ Provincia de Buenos Aires, representada. en est~ :'~Ció·;·'~~r su señor 
' ; ~\':~.~:.,·.~,;\',': '.>' , .. 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y dorniciliQ:Í~g~l' e11 calle 6 e/ 51 

y 53 de la ciud~d de La Plata, en é?ldelante . u lA PROVn\lp'A" Y. por otra la 

Municipalidad del Partido de Mtagdalena, represer:lt,é;1~9 ,:,~D este acto por su 

Intendente Municipal, Don Fernando Gabriel C.ARBA~LO, ron domicilio legal en 

calle Brenan No 970 de· la ciudad de Magdal~na, en adelante "LA 
' . : ;','· ' ' :' '.: ·~ ' 

MUNICIPALIDAD", convienen en celebrar, en virtud.,de lo establecido en los 

Artículos 193°, 194° y 195° de la Ley N° 12.256 ~C.~igo de Ejecución Penal de la 

Provincia de Buenos Aires-, el presente convenio. de recíproca·.colaboración, 
' ' ·.·,·:/:.,·. . 

incorporando al Municipio de Magdalena. a 1~ Red Provincial de Pr~vención del 

.. ·>··.~··:·}~~ ~.e:.~~~· elite y Reiterancia Delictiva, el que .. se r~girá por las siguientes cláusulas 
~~.~:<.·.:~::-···~ ... ,.,x~·3 . . 

' .,; .. ~';:)· · iculares: 
,.!. .. :.¡ ,· ~~ 

~\\ •. ·~¡~ ... l " . f.A 

.\:.': \ tj¡~ . ;~ERA: Con el fin de contribqjf,~ 1~ di.sminución de la criminalid!ld y prevenir 

'\::;.\\ ·~~·;·'~· i~:·f~incidencia delictiva en el P~rtldo.de Magdalena, "LA MUNICIPAUPAD" se 
\", ··'\', ··~· ··. ~~, .. · 

/"\ 

\;·~<;:f/ .. :\··;<;::cibmpromete a prestar toda la .991aboración directa que fuera necesaria y 

-........... · .. ~·., ... · estuviera a su alcance, incluye~db datos, informes y documentación que le fuera 

soliCitada por "lA PROVINCIA" a través del Ministerio· de Justicia - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados -. Asimismo . se compromete a b,rindar los 

espacios físicos mínimos y necesarios para la atención de los liberados. "LA 

PROVINCIA" a través del Ministeriq de .Justicia - Dirección Provincial Patronato 
'• .·. l ' 

. de Liberados- s~·9º1l1Promete a asignar a los mismos categoría de Delegaciones 

. Municipales Y.de Subdelegaciones del Patronato según corresponda.----------------
..• ~!· ,; 1 

·:~· . 

SEGUNDA:: ~'LA.:MUNICIPAUDAD" participará junto con '~LA PROVINCIA" a 
;:'. ,, ... , ,''' 

. través c;lel ·Mirl'i'sterio de Justicia ~ Dirección Provincial Patronato de Liberados -, 

en lq~:-,'.d\$Jjntos programas que se instrumenten con el fin de .obtener una 

adecua·d·~;:\'ntegración social de los liberados,, evitando. po~er de manifiesto en 

formll .• iP~eces~tJu condición lega!, salvaguardando con ello s.u dignidad y 

favoreciendo ~f')J so de inserción en la comuriida(l. --. ------:----------------------

Form. 0/40 • D.I.E.B.O. 

' :~· .'.' .. Dra. (,-<r·C~.,.;..· ·, '/IISF, . ·'? •. 

Dirf.i<:lot:·?· rie 1,) .r:;ot<:·; . 
y ServiCIOS Ti1.:W';11. Aun1111 "lrtltivo 

h.111 .r . • ler+o <L . . .: ..• sl;~ .• ~~ 
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TERCERA: "lA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar . por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Pátronato 

de Liberados en el Partido.--------------~--------------------------------------..: _____________ _ 

CUARTA:· "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la. población del 

Partido de Magdalena. -----------------------------~----"7-----------------------------

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

.. ~ rtamental del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia •. t: 8 ' 
\:l.So~6- su cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

~ ' 

esi es de aquellos liberados carenciados ·con domicilio en el Partido, que 
(1'\ ' 

• e ~ ren bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus 

~. (¡,)\ : . ga ~ es, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los 
·' (~' /.·) ~\ J' 'crn'Ír::;-~ d ' d. t .,· . 
\:·;.;.~· .~ mi..§J ... rO?'/ ean en va os para su a enc1on. --------------.. --------------------"'-----------------"-' ... ~-~~ ('-, .... ;~~ ( ' 

'~· ~ . .J··,? 1~s t~·#s.-;,- . 
,·:..:.~·;:;;::::-... •-' 

SEXTA: "LA,. MUNICIPALIDAD" se compromete 'a incluir a los tutelados· de la 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con··~us 

obligaciones, en todo· programa laboral que· se instrumente para grupos 

protegidos' y/o desocupados; como así también en 'aquellos programas de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, S¡;¡lud y Educación desti11ados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningun. caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento ·de 

a 1 g u na prestación.-----------:------------------------------------------------:---------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - o·irección 

Provincial Patronato de liberados podrá derivar a "lA MUNICIPALIDAD" a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias· 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas. o pruebas en· los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.---------~-----------------~~-----:--~---------
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OCTAVA: ",LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas p~rsonas 
.. r· . .·· ... ·t·'· 

derivaq,~s;:-·por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, cpn .. l~:·obligacíón 

de. realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal · efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Mul\iC,ip~l,;,· .~1' que hace 

referencia el Artículo Tercero, com,o encargado de verificare,;:~·~¡ ~~stá determinado 
.... ·,: .. · .. ,·~ 

· judicial o administrativamente el tipo de tareas y destino &~ .. ~ ... su ejecución y si· 

. dentro de las posibilidades es factible su cumplimientq,::.R~raw~i caso de no tener 
11> ' ' ' ' :.,.;,':'::. ''"':.:: 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPA~IDAD'.' podrá. asignar la 

realización de las mismas en la dependencia ql.&~:co,Q.sidere mas adecuada y 

conveniente según cada caso particular, teniend~· pre~ente, en los. mismos, que 

se deberá tratar de evitar aquellos que pueda~ . ocasio~ar. ~lgún riesgo para su 
' '. ¡ 

' 1 

....-::::.:::::r.::::-:~ sa 1 ud o integridad física.-----------------------------,--------.:.--------------------:----------------. . ' . 

\\ 
~~ ~. 

(
'\\,:;:} . .,_ ·, 

' \\ '·.,·,;;·, ... ~:. ':·.· 
1 

' 1 

l 
. \ 

~=...::.:..' Los tutelados de la Dirección Provincial Patronato de Liberados, que 
; . ;"··: ' 

' ' ' 

la obligación de realizar trabajp_~,,,t:::omunitarios no remunerados a favor de 

""'""·"•w•UNICIPALIDAD", deberán curripli~· las órdenes que les· impartan para lá 

.·\::mc ..... ución de las tareas, !os respOQ.S?ples de los servicios municipal~s a los que 

·se ·encuentren afectados, a ser.nej~nz~ de cualquie~ empleado municipal.----------
. ' 

¡ ·•• '.' 

DÉCIMA= El cumplimiento·/.:~~:.:\¡~ carga ,horaria impuesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 
' 

forma que estime mas conveniente, informando . a la · Dirección Provincial 

Patronato de Liberados, mediante certificación mensual donde conste la cantidad 

de · horas cumplidas en ese · laps.o. Asimismo, deberá. informar sQbre los 

incumplimientos o inyanvenientes presentados con la persona obligada a efectuar 

·las tareas.----------~---------------~------------------------------------~-------------------------------

' {:,:\~.~~/ . t< ·.. .. . ' 
Dirección ·Provincial Patronato de Liberados-, será responsable de los eventuales 

\: ~··,:n. . 

accid~nt~'$'~:~ufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 

comuni~~;¡:~:s, a favor de "LA MUNICIP~UDAD", impuestas judicialmente como 

·parte .. d'8 su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto se dicte.----------------------------------~---------~--~-------------------------

.l ' ' l 
1 
y 

; 

-

?' 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPAUDAQ" s~ compromete a informar en 

forma inmediata, al deleg~do Departamental del Patronato de \~bf!rados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones legalesimpuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma proceder~ cuando se produzcan 
.. 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten ·Situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas·con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.--------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a tra'l(és del Ministerio de Justicia -

Dirección Provincial Patronato de Liberados-, autoriza a ".LA MUNICIPALIDAD" 

~· .. 3 'citar en su representación, empleo, .ocupación y/o capacitación laboral para ,1::, ','t. Jt¡ . ' 

~rV' ~ los ica, a:~s ely~:~~~~::::d:~en:~ --~-~~~--~:~~~:~--~~~~-:~!:.~:~-~-~~-~~-~ 
' *' 
·r~\ 1 :P.e UARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso d~ estimarlo conveniente, 
,'\¡:..~ . /( , ' ' ' 1 

"\~:.~ :~::::.PQ.drá~opta'r dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° 
....... '·" , ...... ' \'>-,..,:.-· 
~ ~ ... r:.. -~~~:' .. :·~-..-....· No ·. . 

~aefta Ley 12. 2 56.-------------------... ----------------------------:---------------------~-------------

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Magdalena.-------·-------:------------:----

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La. Plata a los 15 días del mes de 

S e pt i e m b re de 1 año dos mil cuatro.----------------------------------------~-.. -~~------··~-----~--

Dr. EDUARDO ¡<: DI ROCCO 
MINISTRO E STICIA 

de la Provincia de e nos Aires 

lng. FELIPE OI..Á 
GOBERNAD R 

1 

,)¡: LA PROVINCIA OE BUENOS AIRES 

" . ' 



¡1. C.[). Magdalena 
Ciudad de la Misericordia 

VI S T 0: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente letra S n° 1125/06 
referida al convenio de recíproca colaboración firmado por el Sr. Intendente 
Municipal de Magdalena Don Fernando Carballo y el Sr. Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires Ing. Felipe Solá, mediante el cuál el Municipio participa 
junto con la Provincia a través del Ministerio de Justicia- Dirección Provincial 
Patronato de Liberados- en los distintos programas que se instrumenten con el fin 
de obtener una integración social de los Liberados de las Unidades Carcelarias de la 
zona, y; 

CONSIDERANDO: 

La intervención e informes de las oficinas técnicas 
del Municipio. 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones 
sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Convalídase la firma del Sr. Intendente Municipal de Magdalena 
Don Fernando Carballo, en el convenio de recíproca colaboración suscripto con el 
Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, incorporando al Municipio a la 
Red Provincial de Prevención del delito y Reiterancia Delictiva, cuya copia como 
anexo forma par'te de la presente.-

ARTICULO r: Comuníquese, Regístrese, Archívese.:- . 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2006.-

Registrada bajo el no 2335/06.-

¿"' /~/ 
J!;

/' ... ;. /;' 
dc~)¡z 

ur. ENRIQUE ARA~~ 
Presidente 

H.C. Deliberante Magdalena 



MAGDALENA, 1 O de Octubre de 2.006.-

VISTO; 

La Ordenanza N° 2335/06 sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 04 de Octubre de 2.006, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MAGDALENA, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE, en la fecha la Ordenanza N° 2335//06 sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante con fecha 04 de Octubre de 2.006, cuya copia como 
Anexo forma parte del presente, referida a Convalidación firma del Sr Intendente 
Municipal de Magdalena de el Convenio de recíproca colaboración suscripto con el Sr 
Gobernador incorporando al Municipio a la Red Provincial de prevención del Delito y 
Reiterancia Delictiva.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr Secretario General de la 
Municipalidad de Magdalena.-
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